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Del modo de dar fomento d nuestra industria.
Por poco que reílexionemos sobre este p u n to , no será m uy díGcil 

.atinar con las cansas que han influido poderosamente en la decadencia de 
nuestro comercio industrial. Si consideramos las infinitas trabas que suce­
sivamente han ido pesando sobre nuestros fabricantes, tantas ordenanzas 
gremiales y  reglamentos'fiscales que solo ban servido para entorpecer el 
adelanto de la industria , el escesivo impuesto sobre los ge'ueros nacio­
nales al paso que se protegía la introducción del estrangero abriendo una 
poi-cion (le canales de oro que tcniun su desembocadero en P arís, Lon­
dres y  Holanda, no estrañarcimos se hayan arruinado nuestras fábricas 
yendo cada dia á menos, y  obligando al cotisumidor á proporcionarse el 
genero estrangero por ser de mejor calidad y  mas barato, j  á nuestros 

.comerciantes á hacer esclusivo aquel comercio con que en pocos años veían 
su fortuna labrada á costa de la ruina de los nacionales y  de la nación 
entera. Las medidas que los sabios ingleses tomaron para excitar la intro- 
(lufcion furtiva de sus géneros en las demás naciones fueron las de abrir 
suscripciones fonnando compañías, y  rifar nna porción de generes del país 
por un tercio de su valor cada cédula ó billete, recompensándose en el 
número de estos el valor intrínseco que tenia el genero, precisando al que 
tocase la rifa á venderlos la jnilad ó dos tercios menos de lo que cos­
taba en las fábricas saliendo aun ganancioso. De este modo han promo­
vido el contrabando de (libraltar á España en detrimento nuestro y  de 
toda la nacipn , defraudando también al erario aquellos ingresos , arrui­
nando al comerciante de buena fe , y  elevando.al malvado sobre las rui­
nas de aqjiellos. Otras de las causas que han contribuido á nuestra rui­
na han sido las Continuas guerras en que hemos estado envueltos parali­
zándose nuestras fábricas é ¡nduslria , habiendo cooperado mas que todo 
á ello la falta de libertad ó la esclavitud en que bemos vivido. Cuando lui 
Estado está floreciente es una verdad inconcusa que la guerra exterior 
es uu medio para hacer florecer su industria , pues aunque se prive a 
esta de brazos se estraeráii á otros países los g<‘nero.s estancados que uo po­
dría liacerse de otro modo, cuando al contrario sucede en una nación ya  
decaída y  qne necesita aun de mas brazos cpie tiene para progresar. Tam ­
bién han contribuido mucho á nuestra decadencia los gastos indispensa­
bles de maestría y  aprendizage que solo servían para engrandecer a unos 
cuantos individuos de la nación, y  para eslinguir el verdadero mérito im ­
pidiendo al pobre por mas habilidad que tuviese en su oficio el poder 
ti-db.ijar en él y  ser útil á su patria por no tener el dinero que se iie- 
resitaba para proporcionarse mía oarta de examen. Ya gracia» a Dios des­
de que apareció la brillante aiitorchn de nuestra Constitución , desapa­
recieron jíara siempre todas estas cadenas que ligaban á la  España y  á 
todos sus h ijos, y  bajo la sombra del mas benéfico de los Monarcas vol­
veremos á respirar el aura«de felicidad que diidrulai'CMi nuestros mayores, 
y  que tan ominosa fue á los Midas enemigos de nuestra nación. Y a  to­
do el (pie quiera ser ciudadano español ha de tener un modo de vivir 
conocido , y  el holga7.:ín será miiado por todos como Ja polilla del Es­
tado é indigno de las pjxjrogativas debidas solo al laborioso y  aplicado, 
pesand) sobre el toda la indignación de sus compatricios. Ya el eslnin- 
gero eacontrari la puerta abierta para venir á abrigarse en nuestros mu-
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i-os y  procurarse su felicidad y  la nuestra, convidándole en recornSi.»  
con nuestra írateinidad y  buena acogida y  con el honroso tilido de ciu- 
dadauo español. Una de las providencias que dictó Cromwcl para hacer 
briLar las fabricas de su pais, fue establecer un premio para todos loa 
mejores artistas estrangeros que quisiesen establecerse en e l, embistiéndoles 
de los nusmos privilegios de ciudadanía que los naturales. Ka brevete vio 
la Inglaterra llena de los mejores arLislas de Holanda, Alemania &c une 
^atribuyeron al aumento y  progreso en que se hallan en el día sus fá­
bricas. Lo uiismo luso con los marineros que quisiesen dedicarse á la 
pesca de la ballena : en lia tomo todas las medidas que eran capaces de 
excitar Ja emulación en los nacionales y  estrangeros. Ls de esiieiar que 
ron las bases mas solidas en que se cifra la felicidad nacional que esta- 
blwieron los lioiribrcs mas respetables y  decididos jior el bien áe su pa­
tria veamos en luspana adaptar las mismas medidas com-luyendo el edi- 
bcio que hemos comenzado y  de que lauto necesitamos.

Pero hasta tanto que esto se verifique, mucho podríamos hacer por 
nuestia parle secundando las miras beneficas del Gobierno que tanto se 
interesa en uita.stra íelicidad. Con grave escándalo de los que tienen á 
mucho honor llam ai^ ciudadanos españoles, se ha sabido que se han 
introducido a la sombra de la efervescencia indispensable en toda muta­
ción de gobierno una infinidad <le géneros estrangeros que circulan por 
toda la nación , y  que van a acabar de arruinar nuestras fábricas en el 
momento que se las debe fomentar. Seria conveniente que se tomasen 
Jas mas senas providencias ¡«ra castigar á estos enemigos .de su patria 
como merecen M r los inmensos males que la causan empobresieudol.n, 
y  trayendo muchas veces a ella Lis diversas enfermedades epidémicas de 
que nos hemos visto tan amenazados en diferentes épocas. Por el pron­
to podría tomarse la medida de quemar todo el género de contra¿,ndo 
que se an ieto id a, impomeiido a los contraventores, ademas de darse de 
romiso el genero, una numerosa multa que podria servir para vestir ¿ 
Ja milicia nacional. Bien conozco que todas estas medidas no son ni han 
sido nunca suficientes para desterrar este escandaloso tráfico, que varias 
veces h,m protegido los que debían estar mas interesados en destruirle 
de raíz. Pero si consideramos el mal en su origen quizá podamos a i­
rarle radicalmente haciendo que el contrabandista pierda cu fugar de ga­
nar en eJ género. t.sto parece á primera vista uua paradoja, pero no lo 
«  y  erro puede llegarse a poner «n planta mi proyecto siempre que los 
interesados en su bien y  en el de la patria quieran prestarse á el.

Xa dije, al pnncipro como se valieron los ingleses para introducir 
en los países estrangeros sus géneros, y  como los daban tan baratos, 
(presandiendo de lo que podían también contribuir á esto el numero 
de maquinas de todas clases da que nosotros carecemos). ¿Porque con 

nuencia del gobierno no se reúnen los fabricantes mas aromodados v po- 
mendo en común varios géneros nacionalei abren rifas entre los accio- 
nista.s coraereiaiites de todo k  pación, obligando á los que les tocase k  
n ía  a vauleríos a menos precio que pueden venderse los e.Urangeros en 
10 que aun ganarían , preoisaiulo á los contrabandistas á  dejar un eo- 
mercio que les arrumalxi, y  que no pedia ,ií aun compensarles e! gas- 

d e .k  conducción desde G ibraltar, «iijgiiiéndose ademas i Jos peligros
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conliiiHOS anejos á esta profesión? Estas m ism as companias asi estableci­
das podrían tam bién crear prem ios dándole el valor del género y  u n  tan­
to  p o r vara , l i b r a , arroba &c. al com prador que denunciase a la  Jun ­
ta de comercio el contrabando y  á la  persona que lo  hubiese vendido, 
siendo asi fácil hacer algunos ejemplares para im ped ir la  ven ia  de lo  que 
nuevam ente se haya  introducido. L a  oj)inion publica del industrioso p r in ­
cipado calculará s i son ó no adaptables estas medidas para prom over sn 
JéJicidatl en la  que está interesado. —  conserva¿ior catalan.

B A N D O .
L a  Junta superior de Sanidad de la proüincia 4  sus conciudadanos.

Siendo la  sa lud publica la  ley suprem a que prepondera sobre lodas 
las inslituciones sociales \ la Junta superior de sanidad de esta provincia 
os m anifiesta con toda la franqueza d igna de vuestra confianza, que por 
las noticias oCciides re<ábidas po r el Sr. Presidente Gefe superior po líti­
co de la provincia del Sr. (áefe político de las islas Baleares , resulta 
que en el pueblo  de S o n  Sorvera situado en la costa de M a llo rca  sobre 
el Cabo de P e r a , se padece una  enfermedad contagiosa que se ha  pro­
pagado al pueblo de A r lá  y  al de M anacor , cuya dolencia aunque di- 
íiin d iü  la  consternación en aquella isla , y  se caracterizo de varios m o ­
dos po r a lgunos facultativos , se advierte con u n  cierto consuelo po r el 
lilt im o  parte que h a  com unicado á aquella Junta  superior dé sanidad su

fuirner medico ind iv iduo  de e l l a , que esta dolencia tiene su  origen en 
a m iseria de los habitantes en la  clase de alim entos poco saludables, y  

en el abandono y  abjeccion en que se han  hallado los prim eros que han  
adolecido, reuniéndose á esta crim ina l dejadez p o r la  conservación propia, 
la  falla de habitaciones ventiladas y  otros m otivos de descu ido; pero co­
m o esta dolencia puede degenerar, agravarse sus síntom as y  propagarse 
al resto de la  isla de M allo rca  y  comunicarse a l continente , sin  embargo 
de las prudentes y  sabias precauciones adoptadas p o r aquellas autorida­
des , h a  creído esta Junta superior de san id ad , llenando el sagi-ado deber 
que le  im ponen su  carácter púb lico  , y  la  conservación de sus conciuda­
danos el acordar que se observen po r toda clase de personas , sean del fue­
ro  y  condición que fueren los artículos siguientes, s in  ampliaciones n i  in ­
terpretaciones algunos:

AUT. i.°  Todo  buque  procedente de la  isla de M a llo rca  según lo  pre­
venido en el reglamento de sanidad del año de I-771 , no  será adm itido y  
deberá trasladarse á la isla de M enorca para su fr ir  en e l Lazareto de 
M a h o n  una  rigurosa  cuarentena. '

2.® Todo  buque procedente de las islas de M enorca é Iv iza  su frirá  
una  cuarentena de observación de doce d ia s , á no ser que las noticias 
posteriores hagan indispensables otras medidas rígidas de precaución.

3 .° Lo s  puertos hab ilitados en toda la  costa tle esta prov incia  para 
la  estraccion é im portac ión , solo serán cuatro , á sabe r; el de esta ca­
p ita l,  el de Pa lom os, el de A lfaque s, y  el de Tarragona.

4 .°  L o s  barcos pescadores no podrán permanecer en la m a r,  m as que 
durante el d i a , n i separarse de la  costa á mas di.stancia que la  de cinco 
leguas cuando m a s , para que puedan ser observados. L a s  horas en que 
pod rán  permanecer en la  m ar eii la  actual estación, serán de las tres de 
la  laauana basta las ocho de la  noche.
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S.« Todo barra pesador salga d la m ar, no lo podrá v e r ¡ £ r  
m boleta competente de sanidad; y  para (jne este requisito no-ocasio­

ne ^ rju ic io s , se encarga al zelo de la Junta muuiciml de sanidad quo 
- las baga dar sm el menor retardo , y  sin derecho alguno. Los m ariné 

ros que las hayan tomado deberán verificar su presentación cada aÁ ho­
ras, en a inteligencia de que el que asi no lo verificase, será iame-

vend“ n "

rontrabandista y  sus auxiliadores, encubridores ó vendedores 
e efect^ de rantrabando, serán castigados breve y  sumariamente según

t i e í c i r m í í  alentadores contra la salud pdblica; adSr-
>V> I f- * psna sera la de cuatro años de iiresidio pero el
conlrabandisa y  encuÉridor de efectos y  géneros, y  ¿  que d e s S a i  
case fuera de los puertos habilitados sê l̂e im p o n d i la L s  sevem uÍ '  
se contiene en el cwhgo de sanidad , precediendo uu breve juicio.  ̂
lorfn .t '' donde se hallen almacenados geW os de algodón, de
lana de estambre, pieles y  otros efectos susceptibles de abrigar el gcí 
me.i del coulagio, será espurgada, se picarán las paredes , se le v a n ta d  
del y  5® quemaran los géneros inmediatamente , lodo á costa
Dupsió"^üí“ í “ ‘’ 1 que esperimeule el dueño el rigor im-

bandl publicación de este
bando en .ada pueblo respectivo , tendrá ciunplido eficlo lo prevenido 
en el articulo anterior si los teiiedoi-es de esta dase de efectos nn 
mamfeslanon de ellos; en la inteligencia de que el ciudadano honrado no 
dtbe tener inconveniente alguno en facilitar el examen y  registro ,U 
S 'd in V p  1 ?  ‘■‘«■ ‘« a  del objeto de la consei-vacion general, á que

 ̂ ige esto medida estraordinaria y  provisional. ^

á ?a ® T»e a l^ n  barco intentase acercaree clandesÜnamente
 ̂ la costa y  resistiese a la fuerza local del cordon oue se ha ma» f  j  

formar, y  no fuese esta bastante poderosa para reclwzarlo se

SS ?" —{V
sospechoso de p r o S n  le fonnará proceso como

k-e ?  cpustitucional ó autoridad local dai-á cuenta bato c ,
ra^nsabdidad de cualquiera transgresión que advirtiese a" W  «w

miento d V k " 4 a ° v " 5’" 'r o  p m  p n ra le r  „I a l l „ “ .
cuenta á pela r T '  ' d<‘ b« efectos y  d<-l dueño, dando

perjuicio de

2. <^uedau obligados los dcaUes conslitucionales hijo su responsabi-
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lid ad , que se hará efectiva á dar cuenta por medio de requisiloria , si 
tuviesen aviso de baber transitado por su pueblo algunos d a lo s  de con­
trabando procedentes de la frontera ó de la  .costa,.el cual será comunicada 
igualmente á los comandantes de armas que se hallen en la direcaon que 
»igan los contrabandistas.

l 5 . Todo, pasagero estará obligado á presentar su pasaporte al alcalde 
dcl pueblo doude pernoctase, refrendándolo los alcaldes o regidor decano;- 
en la inteligencia ae que el transeúnte que presente su p sap o rle  sin el 
requisito d e ' haberse refrendado ’eu el pueblo donde pernocto en el dia 
anterior , será castigado con la m ulla de 6 libras aplicadas al armamento 
y  vestuario de la milicia uacion.ai, si solo iuese descuido.

14. Todos los procedimientos que esten en oposición con los princi­
pios constitucioiudes del código fumlaniental, deben considerarse como me­
didas interinas, dictadas por la imperiosa y  suprema ley  d é la  i-onsei-va- 
cion general , y  solo efectivas en esto caso esln>ordinario. Barcelona-, Junta 
superior de Sanidad -5 de junio de 1820. = J o s e f  de Castellar, presidente. 
zz  De orden de S. E. =  Antonio B ueh, • secretario^

Nota Posteriormente á la fecha de este bando, la Junta superior de 
Sanidad se sirvió acordar , que habiéndose suscitado algunas dudas en la 
inteligencia del artículo 3.® eii el cual se prefijan los cuatro puertos que 
quedan habilitados para la extracción e importación , que se .advirtiese á 
las Juntas 'municipales para su conocimiento y  para que lo comuuirasen a 
los puertos de su distrito; que lodos los puertos licúen libre exporta­
ción, pero que la admisión de buques procedentes de fuera de la provincia, 
solo' puede verificarse en los aiatro habilitados á no ser que la proce» 
dencia sea de la costa de la misma.

Asim ism o, ' se ha rclVirmado el articulo 4 ° dol mismo bando, y  no' 
se permite á los jifscadores que se separen á mas distancia del puerto, 
que á- la de tres millas ó una legua. ^  Antonio Bueh. seci-etario.

Junta superior de Sanidad.
Para dar al público una idea exacta del estado y  progresos del con­

tagio <iue aflige á la  isla de Mallorca , se'iiiscrta lo que aquel señor Gele 
político superior de las islas B.aleares dice sobre este punto al señor Ge- 

político superior de esta provincia.
« E l contagio ha prendido en Arta y  sé recela de San Lorenzo.”

Los partee del medico comisionado son:
E l del 2g de m ayo : que desde la larde del día anterior hasta la de 

este d ia , había 27 enfermos y  5  muertos.
E l dia 3o de idem ; que seguian las enfermedades bajo los mi.smos 

faracteres: los enfermos eran 28 y  los muertos desde el ullim o-m rte 4 
En el parle reci!)ido por la Junt.a superior en la sesión del dia a 

se dice, que desde la mañana hasta el anochecer del mismo dia eu que 
lo daba el doctor Pascual, había existentes 48 enfermos y  i 3_ muertos.

En el parte recibido por dicha Junta superior en la aesion de la 
mañana deV din 3  de junio maniticsla el doctor Pascual, que el miasma es 
m uy maligno y  que, el 'rom  .acaba con los m as, y  que en aquel dia 
que daba el parí.- eran 68 los enfermos y  los muertos 7.

En las resoluciones de la Junta superior de sanidad del z y  4 del
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fo' ^  ■’ l<̂  J u n t a  s u p e r io r  d e  s a n id a d  q u e  l a  c a p i t e l e s
J e  e n  in co m u m ca cio n  con  lo s  d em a s p u e b lo s  m ie n tr a s  e x i s h  l a  p o s S í d í %  
d e  p o d e r  a f e c t a r s e  p o r  J a  e va sión  d e  lo s  h a b ita n te s  d e  
.dos. E l  cord on  d e  s a n id a d  q u e  c e r c a  lo s  p u eb los  d e  A r t á  v  
m  h a  r e c ib id o  c o n s id e r a b le s  r e fu e r z o s  ^  ^

fferol “ ™ ‘"  »  ™ l % n O ,  Contagioso j. „ u y  „o r-

S i g o f o n t c : “ “  »  ¡ocluyo- oí d.to of.ci.l

t “ SS^ÍiSífSi5S?l
p S f 'E z ii-S S iS te
n ^ iio rq u in , :  1 1̂ -;:.:, £
dar .servicios qué dam e por l>¡eti en.pleadc4 f  si«o |w.a % Sca^ r 7  
q emolamos cení prefereucia coa e J s  üusU^ ciudídanosTqt por h o W

»vct- .jg nu a s ' J s ;:  - r " “

t ¥ E I É £ £ S S T “ r { Í 9 t -
que valgan n i fueros p d v i l L i Í f  ^udadanos . sin
d o n  de la  salud publica l F  s u p r L a  le v  lio  ’ P ”* ' / ’'  J'‘ / 'onserra- 

ns domas in s lU u d o n e s  soo ia le s£  "m e  í  k c l ^ n  H a í ‘' %  *1
linya una barrara con tres d cuatro ^
dos ind iv iduos del resguardo • se nomlF,^ ' “ l ’ p ™  " ’» y  uno  ó 
uno, para la  costa do levante y  Com andantes genei-ales,

Í S o ' - " e F S  <ie lft^JuIUu^]idad n i  'S '^ s t -

a r ^ r : "  L i m r r  r "
mente en Villanueva y  (iimbrils ■ <a '  7 , 1  adraos , y  cu Ja de po-
con pasaporte y  boleta^de sanidad'
requisito sea castrado  Sn  r. r, • ’ i aprehenda sin  este

4  castigado, he p rcvm o  que lodo  contrabando que se apro-
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heada sea quemado , y  que se liága fuego á los que intenten intro­
ducirlo por la costa , conminando con penas severas á las contraban­
distas qne sean aprehendidos. Se ordenó que en las barracas este siempre 
un centinela , y  que de noche ronden de una larraca á otra , csta- 
híecieado señales de c^invcnio por sifiuse la noche obscura y  para conocerse.

Los barcos pescadores no podriln alejarse'de la costa mas de tres millas.
Todo lo que se noticia al público para su inteligencia , y  sucesiva­

mente se participará cuanto sea conducente para la ilustración general 
en un punto de tanta grai'CKlad.

Barcelona i i  de junio , á las dos de la mañana de i820.=s De ór- ' 
den de S. E. la Junta superior de sanidad. =  Antonio Buch secretario.

AVISO AZ. CUBLICO.
IVo habiendose presentado postor alguno para el arriendo que por 

el termino de un año se ofreció al público del tanto exigidero por ca­
da cabeza de carnem , cordero li oveja , macho de cabrio, cabrito, bueje, 
■ vaca y  ternera que se intvtxluzcft en esta ciudad y  Baiceloiiela para el 
consumo y  aliasto de carnes frescas , b.i prorrogado el Exemo. Ayunta­
miento el terniino señalado para entregar pliegos cerrados hasta el me­
dio dia del l 5 del corriente ines.de ju n io , durante cuyo termino p o  
drá cualquiera que se proponga entrar en esta empresa acudir a la se­
cretaria del dicho Exemo. Ayuntamiento por las mañanas del lunes, 
martes , micicoh-.s y  jueves para enterarse del papel de condiciones con 
que se ejecutará el arriendo , y  presentar el ofrecimiento^ eii pliego 
cerrado del precio ó cantidad que quiera dar por el ; previniendose^que 
todos los que se hayan presentado á las doce del medio dia del l 5  ci­
tado se abrirán seguidamente , y  si entre ellos se hallase uno ó mas 
admisibles , se librará al mejor postor. Barcelona l i  de junio de l8í20. 
De orden del Exemo. Ayuntamiento . Josef Ignacio Claramunt, secretario.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Mahon en d d ias, el capitán D. Sebastian Cabrisas , calalau , jabeque 

San Sebastian , de 4°  toneladas , en lastre : trae la con-espondencia. — De 
Cádiz en l8  dias , el patrón Aguslin Diirall , catulan . londro San Antonio, 
de 4^ toneladas , en lastre. := De Motril en 10 días, el patrón Juan Hanti.sta 
Boiiet, catalau , laúd San Antonio , de la  toneladas , con algodón y  vino á 
■ varios. =  De Valencia y  Tarragona en 5 dias , el patrón Joaquín Adán , va­
lenciano , laúd Santo Cristo del G rao , de 54 tonelada.?, con arroz , harina, 
trapo.s y  otros géneros á varios, zz De Idem en idem el patrón Vicente Viet, 
valeufiano, laúd Virgen del Carmen , de 20 toneladas , con arroz á varios. 
=  Alicante y  Denia en 7 dias , el patrón Vicente Branca , catalan , laúd las 
Alinas , de 12 toneladas , con trigo , harina y  carnasa.s á varios. =  De Tor- 
rebJanca en 5  dias , el patrón Josef Estrach , catalan , laúd San Antonio, 
de 2 toneladas, con algarrobas de su cuenta.

Pérdida. El <pie hubiese hallado uno.s anteojos en un e.stuche de 
chapa verde , qne se cree haberse perdido en el jardín de flores de la 
Esptanada ó en la plazuela de Palacio y  sus inmediaciones , y  quiera 
entregarlos en la  rasa nuin. IQ de la calle del Conde del Asalto , cuar­
to principal , se le darán las gracias y  un buen hallazgo.

Teatro. Hoy á las siete y  media se egeailará la trageda en cinco actos 
Orestes , bolero y  sainete.

En la imprenta ele D. Antonio B ru si, Impresor de Cámara de S. M.
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